
La Representación Comercial de EE.UU. (USTR) adoptará medidas para mejorar el proceso
interinstitucional que da seguimiento a las reglas de origen del T-MEC, comentó la agencia
federal en un comunicado oficial, tras conocer el informe de la Oficina de Rendición de
Cuentas de EE.UU. (GAO) solicitando cambios. En su informe, prescrito en la Ley de
Implementación del T-MEC, la GAO evaluó los medios por los cuales las agencias
estadounidenses coordinan su trabajo en torno a la implementación de los requisitos de
origen, y la efectividad de esta colaboración en materia de cumplimiento y verificación. Las
agencias sujetas a escrutinio incluyeron al USTR, a la Oficina de Aduanas y Protección
Fronteriza (CBP) y al Departamento de Trabajo.

De acuerdo con el informe, el Comité Interinstitucional sobre el Comercio de Bienes
Automotrices -organismo presidido por el USTR para atender estos temas-, ejecutó de
manera parcial los procedimientos a su cargo. “El comité no desarrolló orientación escrita
para asegurar responsabilidad. La orientación escrita y claramente articulada puede mejorar
la comunicación, limitar la incertidumbre de las agencias federales y actores interesados, y
ayudar a monitorear el progreso hacia la consecución de resultados”. La GAO también
puntualizó en el informe que no existe una coordinación interinstitucional significativa en lo
que respecta al cumplimiento de los nuevos requisitos de origen, pues la CBP es la única
que ejecuta estas actividades.

El embajador de Turquía, Alparslan Acarsoy, presidente de las negociaciones sobre
agricultura en la Organización Mundial de Comercio (OMC) circuló un proyecto de texto
previo al inicio de la sesión de negociación celebrada el 30 de enero sobre agricultura. Esta
propuesta es una hoja de ruta con el fin de lograr avances tangibles y resultados
equilibrados en los distintos temas de negociación, previo a la 14ª Conferencia Ministerial
(MC14). En concreto, el texto trata los siete temas principales de negociación: ayuda
interna, acceso a mercados, mecanismo de salvaguardia especial, prohibiciones y
restricciones a la exportación, competencia de las exportaciones, algodón y la constitución
de existencias públicas. “A solo 4 semanas de la 13ª Conferencia Ministerial (MC13), y tras
realizar diversas consultas en distintos formatos en las últimas semanas, he concluido que
ya es momento para que los Miembros empiecen a involucrarse en negociaciones basadas
en textos sobre un mismo punto de partida”, comentó Acarsoy.

Por otra parte, una coalición de 170 grupos empresariales solicitó a la OMC extender la
moratoria sobre la imposición de aranceles a las transmisiones electrónicas en la MC13.
“Permitir que expire la moratoria supondría un revés histórico para la OMC, pues
representaría la rescisión sin precedentes de un acuerdo multilateral en vigor prácticamente
desde la creación de la organización comercial que ha permitido a la economía digital
consolidarse y crecer”, comentaron los grupos empresariales en una declaración conjunta.
En esta declaración, el sector privado también argumentó que la moratoria es “crítica” para
la recuperación postpandemia en curso y la resiliencia de la cadena de suministro, ambas
dependientes de un flujo fácil de información e investigación.

El gobierno de México concluyó la solicitud de revisión sobre la presunta denegación de
derechos laborales en la planta Fujikura Automotive Mexico, ubicada en Piedras Negras
Coahuila, en el marco del Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida (MLRR) establecido en
el T-MEC. Durante el proceso de investigación, la empresa, en coordinación con la
Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS), efectuaron las siguientes líneas de acción:
(i) la publicación y difusión de una carta compromiso de neutralidad en materia de asuntos
sindicales, (ii) el refuerzo de la difusión política sobre discriminación y acoso, así como
igualdad de oportunidades, y (iii) el desarrollo de capacitaciones a los trabajadores de la
planta sobre los derechos de libertad de asociación y negociación colectiva en México, entre
otros.
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